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RICARDO BECKER TORO

El mundo necesita de minería para hacer 

efectiva la transición hacia energías 

renoables y Chile tiene las herramientas 

para dar respuesta a ese desafío. Un país  

minero por excelencia, Chile cuenta con 

las reservas de litio más grandes del 

planeta y es además el primer productor 

de cobre del mundo. Sin estos minerales, 

la transición energética no es posible. 

Chile tiene los recursos y con ello la  

responsabilidad de contribuir con la 

transición energética, para ganar la lucha 

contra el cambio climático. Sin embargo, 

la producción del país en los últimos años 

si bien ha aumentado, no lo hizo al ritmo 

de otros países, y no se ven en la actuali-

dad iniciativas claras que permitan revertir 

esta tendencia. De continuar por esta ruta, 

la lucha contra el cambio climático a nivel 

mundial se vería privada de una impor-

tante fuente de los minerales estratégicos 

necesarios para reducir las emisiones de 

carbono. Y Chile desaprovecharía una 

gran oportunidad de obtener recursos 

que aporten a su crecimiento económico. 

Según estimaciones del Consejo Fiscal 

Autónomo, los ingresos fiscales por 

litio en 2022 sumaron más de US$ 5.000 

millones que equivale a 6,4 por ciento 

de los ingresos fiscales totales y a 1,6 por 

ciento del Producto Interno Bruto (PIB) 

(Consejo Fiscal Autónomo 2023). En com-

paración, los ingresos fiscales del cobre, la 

principal industria del país, fueron del 2,2 

por ciento del PIB en 2022 (Dirección de 

Presupuestos del Ministerio de Hacienda 

2022). 

Hoy en día el litio resulta indispensable 

para la transición energética. El litio, 

muchas veces llamado “oro blanco”, es 

un mineral clave en la producción de las 

baterías ion-litio (también llamadas Li-Ion, 

o LIBs por sus siglas en inglés). Éstas 

posibilitan el almacenamiento de energía 

renovable en los vehículos eléctricos y en 

los aparatos electrónicos. En los próximos 

años, se espera un auge en el almace-

namiento de energías renovables, lo cual 

podría generar un impulso adicional a la 

industria del litio. La refinación del litio 

permite producir dos compuestos que 

se usan en la manufactura de las LIBs: el 

carbonato de litio (Li2Co3) y el hidróxido 

de litio (LiOH). 

EL ESQUIVO DESARROLLO DE LA  
INDUSTRIA DEL LITIO PARA CHILE

1 Ex Jefe de Asesores, Ministerio de Minería, en el período 2021-marzo 2022.
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Se estima que la demanda mundial de 

litio crecerá a un ritmo de 21 por ciento 

anual, pasando de 327.000 toneladas 

LCE (carbonato de litio equivalente, por 

sus siglas en inglés) en 2020, a 2.114.000  

toneladas LCE en 2030. El principal 

impulso de ese incremento será la fabri-

cación de vehículos eléctricos, que pasaría 

de ser 41 por ciento de la demanda total 

de litio en 2020 al 73 por ciento en 2030 

(Cochilco 2021).

Este documento analiza cómo la  

regulación chilena y las visiones políticas 

encontradas sobre cómo debería ser el 

desarrollo del litio en el país obstaculizan 

la posibilidad de que Chile desarrolle 

todo su potencial en la producción de 

este mineral. Ello significa una oportuni-

dad perdida de generación de valor para 

Chile y para el mundo. El autor sugiere un 

camino posible para re-lanzar la industria 

chilena del litio.

POTENCIAL VERSUS REALIDAD

La industria de litio en Chile no ha seguido 

el ritmo de crecimiento observado en 

otros países, lo cual se evidencia en térmi-

nos de producción, reservas y proyectos. 

Chile fue por años el principal productor 

de litio en el mundo, pero en la actualidad 

ocupa el segundo lugar, habiendo sido 

superado en producción por Australia en 

el año 2017. 

En términos de producción, el volumen 

producido por Chile ha aumentado entre 

2016 y 2021, pero a un ritmo menor en 

términos porcentuales que Australia 

durante el mismo período. La participación 

de Chile en términos de producción 

mundial, que en el 2016 había alcanzado 

aproximadamente un 37 por ciento, bajó 

a alrededor del 30 por ciento en el 2021, y 

se espera que sea de sólo el 17 por ciento 

en 2030 (Cochilco 2020). 

A nivel de reservas de litio se observa la 

misma tendencia. Si bien Chile ha aumen-

tado sus reservas en términos absolutos, 

pasó de tener el 58 por ciento de las  

reservas globales identificadas el año 2011 

al 44 por ciento el 2021 (Cochilco 2021). 

Los proyectos de generación de nuevos 

yacimientos de litio en el mundo se 

concentran actualmente en Australia, Ar-

gentina, y en menor medida China, Brasil 

y México (Cochilco 2021). En Chile se 

proyectan expansiones de la producción 

de los contratos ya existentes con Albe-

marle y SQM en el Salar de Atacama, exis- 

tiendo además los proyectos de Minera 

Salar Blanco (Diario Financiero 2022) y 

SIMCO en el Salar de Maricunga (Diario 

Financiero 2023) Los dos últimos desa- 

rrollos, si bien cuentan con aprobaciones 

parciales, aún enfrentan trabas regula-

torias porque no cuentan con Contratos 

Especiales de Operación de Litio (CEOL), 
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FIGURA 1:  
PROYECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE LITIO MINA POR PAÍS 2019-2030 

(KTON LCE)

Fuente: Cochilco, en base a datos de USGS (2021; 2016; 2011)

FIGURA 2: 
RESERVAS DE LITIO GLOBALES 

(MTON LME)

Elaboración propia en base a datos de la Secretaría de Minería (Secretaría de Minería 2022.c).
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que son otorgados por el gobierno (ver 

sección sobre Dilemas regulatorios). 

Las reservas identificadas en Chile a la 

fecha son principalmente las del Salar 

de Atacama, y están ubicadas en las 

concesiones que CORFO, la agencia de 

desarrollo económico de Chile, arrendó 

a Albemarle y SQM, hasta el año 2043 y 

2030, respectivamente (Cochilco 2021). 

CORFO renegoció esos contratos en 2016 

y 2018, cuando se aumentaron las regalías 

al Estado por concepto de arriendo. 

El nuevo esquema de regalías, que sigue 

aún vigente, se basa en una estructura de 

tasas progresivas que van desde un 6,8 

por ciento hasta un 40 por ciento sobre el 

precio FOB de exportación cuando éste 

sobrepasa los US$ 10.000 por tonelada 

LCE (ver tabla 1). Adicionalmente, la rene-

gociación incluyó acuerdos de aportes a 

la investigación y desarrollo, y el compro-

miso de venta de hasta un máximo de 25 

por ciento de la producción a compañías 

que generen productos que agreguen 

valor al litio en Chile, entre otros (SQM 

2018) (CORFO 2017).

En diciembre 2023, SQM firmó un acuerdo 

marco con Codelco para crear una nueva 

empresa a través de una asociación 

público-privada, en la que la cupífera 

estatal tendrá mayoría accionaria (50 por 

ciento más uno) (Codelco 2023). La nueva 

compañía tendrá a cargo la producción y 

comercialización de litio llevada a cabo 
en las actuales concesiones arrendadas 
por SQM en el Salar de Atacama, y se 

beneficiará de la extensión del contrato 

de arriendo actual de SQM hasta 2060, en 

las áreas donde SQM viene desarrollando 

litio. Adicionalmente, la nueva compañía 

podrá aumentar la cuota de producción 

actual permitida por el gobierno. 

El Salar de Atacama cuenta con las 

mayores reservas mundiales de litio y las 

de mejor calidad, y es de donde hoy se 

extrae la totalidad de la producción del 

país. Sin embargo, Chile cuenta con de-

pósitos de litio en otros salares que aún 

no logra desarrollar, pese a contar con 

datos preliminares de la existencia del 

metal. Hay varias razones por las que la 

producción de litio chilena está estancada, 

y con poca perspectiva de lograr su pleno 

desarrollo. Los principales impedimentos 

son de tres tipos: regulatorios, políticos, y 

socio-ambientales. 

DILEMAS REGULATORIOS 

Chile cuenta con un sólido marco regu- 

latorio para el sector minero que está 

consagrado en la constitución. Para poder 

explorar y explotar sustancias minerales 

es necesario contar con una concesión 

minera, de acuerdo a los términos que 

estipula el Código de Minería (Junta de 
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Gobierno de Chile 1983). La concesión 

otorga ciertas garantías legales al inver-

sionista y da el derecho para acceder a los 

recursos que están en el subsuelo.

A diferencia de otros países, las conce-

siones mineras en Chile son otorgadas por 

los tribunales de justicia, sin intervención 

del Poder Ejecutivo. Otra peculiaridad es 

que las concesiones mineras no caducan 

y el concesionario no está obligado a 

dar pruebas periódicas de avances del 

proyecto minero para mantener su licen-

cia, sino que simplemente debe cumplir 

con el pago de una patente al Estado. 

Este singular régimen legal de conce-

siones mineras —otorgadas por jueces, 

sin la participación del Estado; sin fecha 

de caducidad; y con garantías legales 

para el concesionario— ha sido la piedra 

angular del gran desarrollo minero de 

Chile a través de los años. Chile es líder 

mundial en el desarrollo de cobre, con una 

participación de más del 27,8 por ciento 

de la producción global al año 2020, y su 

producción ha estado en aumento desde 

el retorno de la democracia en 1990 (Sta-

tistics 2021). 

Sin embargo, el litio no está regido por 

el sistema tradicional de concesiones 

mineras. Su regulación, forma de ex-

ploración y explotación, y beneficio para 

el inversionista están fuera del marco 

normativo minero tradicional, según lo 

establecido en el artículo 7 del Código 

de Minería (Junta de Gobierno de Chile 

1983). En 1983 se lo excluyó de la lista de 

minerales concesibles por su importancia 

para la seguridad nacional, a raíz de su 

interés estratégico para la energía nuclear. 

TABLA 1: 
TASAS DE RENTA POR ARRENDAMIENTO DE CONCESIONES CORFO PARA 

SQM (SQM 2018) Y ALBEMARLE (CORFO 2017).

PRECIO US$/MT LI2CO3 TASA RENTA DE ARRENDAMIENTO

$0 - $4.000 6,8%

$4.000 - $5.000 8%

$5.000 - $6.000 10%

$6.000 - $7.000 17%

$7.000 - $10.000 25%

> $10.000 40%

Elaboración propia en base a datos de SQM (SQM 2018) y CORFO (CORFO 2017).
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El litio en Chile sólo puede ser desarrolla-

do por el Estado, por sus empresas, o por 

medio de concesiones administrativas, o 

contratos especiales de operación bajo 

condiciones fijadas por el Presidente de 

la República, según se establece en el 

artículo 8 del Código de Minería (Junta 

de Gobierno de Chile 1983). En el caso de 

las concesiones administrativas, este pro-

cedimiento no ha sido aún reglamentado 

para su aplicación para la producción de 

litio. Adicionalmente, para poder comer-

cializar el litio extraído, se debe contar 

con la autorización de la Comisión Chilena 

de Energía Nuclear (CChEN) (Congreso 

Nacional de Chile 1965). 

El artículo 7 del Código de Minería señala 

expresamente: “No son susceptibles de 

concesión minera los hidrocarburos líqui-

dos o gaseosos, el litio, los yacimientos 

de cualquier especie existentes en las 

aguas marítimas sometidas a la juris-

dicción nacional ni los yacimientos de 

cualquier especie situados, en todo o en 

parte, en zonas que, conforme a la ley, se 

determinen como de importancia para la 

seguridad nacional con efectos mineros, 

sin perjuicio de las concesiones mineras 

válidamente constituidas con anterioridad 

a la correspondiente declaración de no 

concesibilidad o de importancia para la 

seguridad nacional” (Junta de Gobierno 

de Chile 1983).

La distinción del final del artículo 7 es clave. 

Allí se exceptúa del régimen especial del 

litio a las concesiones otorgadas antes de 

que fuera declarado de importancia para la 

seguridad nacional, las que comúnmente 

se llaman concesiones pre-79. Las conce-

siones pre-79 sí pueden ser desarrolladas 

por privados, como es el caso de SQM y 

Albemarle en el Salar de Atacama quienes 

basan su actividad en concesiones de este 

tipo. Sin embargo, algunos argumentan 

que para ello, estas concesiones tendrían 

que cumplir además con un paso adicio-

nal: haber sido solicitadas para minerales 

metálicos, dentro de los cuales se ubica 

el litio, acorde a la regulación anterior al 

Código de Minería vigente. 

Al regirse por un régimen jurídico espe-

cial, diferente al de los otros minerales, el 

desarrollo del litio puede generar conflic-

tos legales y especulación financiera. Si 

bien existen varias concesiones mineras 

pre-79 en áreas de interés de litio, la 

mayoría de las concesiones en zonas de 

interés de litio corresponden a aquellas 

establecidas después de 1979 las que, 

según lo establecido en el artículo 7 del 

Código de Minería, no otorgan el derecho 

a explotar litio. Se teme que los dueños 

de estas concesiones decidan mantener-

las en el tiempo, con la esperanza de que, 

si en el futuro el litio se vuelve concesible, 

podrán capturar el valor del metal que 

hoy no pueden obtener. Es el caso del 
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Salar de Maricunga, considerado como la 

segunda mayor fuente potencial de litio 

de Chile, donde las concesiones privadas 

cubren prácticamente la totalidad de su 

superficie. Una proporción muy menor 

son concesiones pre-79, y aún menor sería 

el porcentaje de concesiones tipo metáli-

cas, y que serían demasiado pequeñas 

como para desarrollar un proyecto de litio 

rentable. 

La sola presencia de concesiones mineras, 

sean estas pre o post-79, obliga a un in-

versionista interesado en invertir allí y que 

cuente con algún mecanismo establecido 

en la actual legislación (sea el Estado, 

una empresa del Estado, que cuente con 

una concesión administrativa o un CEOL 

(Contrato Especial de Operación de Litio), 

a negociar el acceso a los recursos de 

litio con los dueños de las concesiones  

preexistentes. Este mecanismo podría dar 

lugar a una industria especulativa, y es 

probablemente el mayor escollo que en-

frenta la exploración y explotación minera 

de litio en Chile.

Intentos anteriores por destrabar la 
industria chilena de litio 

Hubo varias iniciativas desde 2010 en 

adelante, que buscaban destrabar las 

regulaciones que impiden a Chile desa- 

rrollar su potencial de litio. Por ejemplo, 

se intentó en dos oportunidades, otorgar 

Contratos Especiales de Operación de 

Litio –conocidos como CEOL– a través 

de licitaciones dirigidas a expandir el  

desarrollo del litio chileno más allá del Salar 

de Atacama, buscando atraer más empre-

sas privadas. Los CEOLs licitados daban 

derechos de exploración y explotación 

en áreas abiertas, no delimitadas previa-

mente, pero no otorgaban libertad a los 

privados para comercializar la producción. 

Para ello, debían solicitar permisos espe-

ciales por separado a la Comisión Chilena 

de Energía Nuclear (CchEN). 

La primera licitación de CEOLs se realizó 

en 2012, y ofrecía un CEOL por una cuota 

de producción equivalente a 100.000 

toneladas de litio metálico comercia- 

lizable (LME), pero fracasó por problemas 

administrativos en la tramitación del 

procedimiento licitatorio (Ministerio de 

Minería 2012).

La segunda licitación se realizó en 2021, 

durante el segundo mandato del Presi-

dente Sebastián Piñera. En esa ocasión, 

se ofrecían cinco CEOLs y las correspon-

dientes autorizaciones de la CchEN, para 

producir y comercializar 80.000 toneladas 

de litio metálico comercializable (LME) 

cada una durante 20 años, más 8 años de 

exploración (Ministerio de Minería 2021). 

Adicionalmente, existía la opción para los 

participantes de ofertar por hasta dos de 

estas cuotas, para alcanzar un máximo 
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de 160.000 toneladas LME. Con esto se 

buscaba permitir proyectos de mayor 

escala que despertaran el interés de los 

oferentes. Según el esquema de la lici- 

tación, se estima que el Estado cobraría 

aproximadamente el 60 por ciento del 

valor generado por los proyectos. 

Cinco compañías presentaron seis ofertas: 

las chilenas SQM; Cosayach Caliche; y 

Servicios y Operaciones del Norte; la es-

tadounidense Albemarle; y la china BYD 

Chile (La Tercera 2021). El gobierno del 

momento adjudicó dos de las cinco cuotas 

de 80.000 toneladas LME cada una. Una 

fue adjudicada a la empresa china BYD y 

la otra a la chilena Servicios y Operaciones 

del Norte, por US$61 millones y US$60  

millones, respectivamente (La Tercera 

2022). Sin embargo, el Presidente Gabriel 

Boric se mostró en desacuerdo con la 

licitación, tanto antes como después 

de asumir su mandato, por haberse 

realizado a pocos días de la finalización 

del anterior gobierno (La Tercera 2022) y 

porque potencialmente podría dificultar 

la concreción de uno de los ejes centrales 

de su programa de gobierno que consiste 

en la creación de una Empresa Nacional 

del Litio. 

La licitación también encontró resistencia 

en comunidades indígenas que habitan en 

las zonas de interés, argumentando que la 

falta de un área previamente delimitada 

para desarrollar el litio les impedía ejercer 

su derecho a la consulta previa. Estas 

reclamaban además, no haber sido 

convocadas a participar de la discusión 

inicial que estableció las condiciones y 

requisitos para la entrega de los CEOLs. 

La licitación fue finalmente anulada por la 

Corte Suprema, que hizo eco de los argu-

mentos esgrimidos por las comunidades 

(Corte Suprema de Chile 2022). 

El argumento de los grupos indígenas 

desvirtuaba la esencia misma de la  

licitación, que se basaba en no delimitar 

las áreas a ser desarrolladas. La licitación 

suponía que una vez otorgado el CEOL, 

la empresa tenía libertad de desarrollar 

la exploración de litio en cualquier parte 

del país hasta identificar un desarrollo 

potencial, debiendo cumplir con la regu-

lación vigente para cualquier proyecto de 

exploración. Seguidamente, la empresa 

podía presentar su proyecto a las autori-

dades ambientales para su aprobación, 

debiendo realizar los procesos de con-

sulta y participación ciudadana. Según 

la ley chilena, la consulta y participación  

ciudadana está reglamentada en el 

Sistema de Evaluación de Impacto  

Ambiental (SEIA), por lo que el diseño 

de la licitación consideraba que esta 

etapa correspondería hacerse de forma 

posterior al otorgamiento del CEOL y de 

la presentación del proyecto por parte de 

la empresa. Las comunidades indígenas 
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pedían realizarla antes de otorgar los 

CEOLs.

El esquema concebido en la segunda 

licitación buscaba otorgar CEOLs que 

liberaran las mayores restricciones para 

el desarrollo de la industria. La intención 

era hacer más atractivo el proceso para 

los privados, movilizando los esfuerzos 

de exploración para así obtener un  

conocimiento más preciso de los recur-

sos de litio disponibles. De adoptarse el 

pedido de las comunidades, se requeriría 

la intervención previa del Estado para 

identificar las zonas de cobertura de 

los CEOLs que pudiese tener sentido 

explorar y explotar, y posteriormente re-

alizar la consulta con las comunidades. Al 

no contar con información precisa sobre 

los recursos disponibles, no es posible 

determinar las zonas más atractivas para 

explorar, lo cual aumenta el riesgo para 

los privados y resta valor a los instrumen-

tos licitados.

Chile también intentó reiteradamente, dar 

participación a empresas del Estado en el 

desarrollo del litio, incluso cuando éstas 

carecían de experiencia en el tema. Fue 

el caso de CODELCO, la empresa estatal 

chilena de cobre, que en marzo de 2018 

recibió un CEOL para la exploración y ex-

tracción de litio en el Salar de Maricunga 

(Ministerio de Minería 2018). Cinco años 

después CODELCO está aún en etapa 

temprana de exploración en el área, para 

determinar el tamaño del recurso y si es 

factible desarrollar un proyecto de litio. 

Presumiblemente, CODELCO intentará 

asociarse con privados, dada su falta de 

conocimientos técnicos en vista de que el 

litio no está dentro de su cartera principal 

de negocios. Paralelamente, CODELCO 

está intentando consolidar el alto número 

de concesiones mineras del Salar de 

Maricunga, para lograr establecer a futuro 

un proyecto viable de litio. Es dentro 

de este objetivo que la empresa estatal 

recientemente anunció la adquisición de 

la empresa Lithium Power International, 

dueña del proyecto Minera Salar Blanco 

ubicado en el área (Diario Financiero, 

2023). Adicionalmente, dentro del memo-

rándum de entendimiento con SQM, 

Codelco recibirá las concesiones de SQM 

en el Salar de Maricunga (Codelco, 2023).

Más recientemente, la Empresa Nacional 

de Minería (ENAMI) también solicitó un 

CEOL para desarrollar litio en la llamada 

zona de Siete Salares, en la Región de 

Atacama, en asociación con terceros (La 

Tercera 2022). 

Cabe también destacar que en 2014, 

durante su segundo gobierno, la Presi-

denta Michelle Bachelet creó la Comisión 

Nacional del Litio, donde se buscó es-

tablecer un marco de acuerdo de cómo 

impulsar el desarrollo de la industria 
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en el país. Una de las propuestas de la  

Comisión fue la entrega del CEOL a 

Codelco en Maricunga. Otras sugerencias 

de la Comisión no se adoptaron, como 

por ejemplo incluir en la Constitución 

Nacional la no concesibilidad del litio.

La nueva Estrategia Nacional del Litio

En abril 2023 el Gobierno del presidente 

Gabriel Boric lanzó una nueva estrategia 

nacional del litio, en un esfuerzo por  

destrabar la industria. Esta nueva estrate-

gia da lineamientos de cómo el gobierno 

actual buscará impulsar el desarrollo de la 

industria a futuro. 

Para la parte productiva, la estrategia busca 

impulsar la colaboración público-privada, 

pero con protagonismo del Estado. Para 

esto, la primera medida es impulsar la 

creación de la Empresa Nacional del Litio, 

la cual estaba considerada en el programa 

presidencial. Esta requerirá de aprobación 

del Congreso, lo cual tomará tiempo, si es 

que llega a conciliar el apoyo necesario.

Dado esto, la estrategia considera otros 

tres ejes para lograr su objetivo de impul-

sar la industria: 

1. Incorporar al Estado en la actividad 

productiva del Salar de Atacama: el 

objetivo es lograr recuperar el control 

de la producción en el Salar para el 

Estado, para lo cual buscarán negociar 

con las empresas incumbentes previo 

al término de los respectivos contratos 

para la conformación de una empresa 

público-privada con control estatal, o 

en su defecto, tomar tal control de la 

producción una vez que los contratos 

expiren. Es en ese contexto en el que 

se firmó el acuerdo marco entre SQM 

y CODELCO en diciembre 2023, para 

crear una asociación público-privada 

que desarrollará las áreas que opera 

SQM en el Salar de Atacama. Para SQM, 

el inminente vencimiento de su contrato 

en 2030, generó sin duda un incentivo 

para negociar con el gobierno y lograr 

un acuerdo que viabilizara su operación 

más allá de ese año. En el caso de Albe-

marle, cuyo contrato vence en 2043, el 

Photo Credit: Timo Volz/Unsplash
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Gobierno ha señalado que no buscará 

negociar con ellos hasta más cerca de 

la fecha del vencimiento, por lo que el 

enfoque estaría en la implementación 

de un cambio tecnológico en los pro-

cesos productivos y en el cierre del 

proceso de arbitraje pendiente (La 

Tercera 2023).

La responsabilidad de representar al 

Estado en esta negociación fue entre-

gada a Codelco, quien deberá negociar 

con las actuales empresas y también 

con las potenciales empresas para el 

desarrollo futuro del salar posterior al 

vencimiento de los contratos.

2. Entregar CEOLs a filiales de las em-

presas del Estado ENAMI y Codelco, 

para aquellos salares donde estas 

tienen proyectos en distintas etapas 

de desarrollo. Esto potencialmente 

derive en la entrega de un CEOL para 

ENAMI para la zona de Siete Salares, 

donde la empresa ya ha desarrollado 

esfuerzos de exploración preliminares, 

y la acogida de la solicitud de Codelco 

para modificar su CEOL en Maricunga.

3. Iniciar procesos de licitación de 

CEOL de exploración para empresas 

privadas para otros salares susceptibles 

de explotación. Si los resultados resul-

tan favorables, estas empresas tendrán 

una opción preferente para asociarse 

a alguna empresa del Estado para 

la explotación, pudiendo requerirse 

participación mayoritaria de este si el 

proyecto se define como de interés 

estratégico. Dados los tiempos que 

requiere la preparación de un proceso 

licitatorio, los potenciales reparos por 

parte de las comunidades, y los tiempos 

de exploración, es probable que esta 

vía no vea resultados en el corto plazo.

En otros aspectos distintos a la búsqueda 

de aumento de producción, la estrategia 

busca también crear una red de salares 

protegidos, modernizar el marco insti-

tucional del litio y salares, la creación de 

un Instituto Tecnológico y de Investigación  

Público de Litio y Salares, y por último la 

creación de un Comité Corfo de Transfor-

mación Productiva en torno al litio.

DILEMAS POLÍTICOS: LA NUEVA CON-
STITUCIÓN

Chile se embarcó en dos largos y por mo-

mentos laboriosos procesos para modifi-

car la constitución vigente, que data de la 

dictadura militar. El borrador que resultó 

del primer proceso constitucional de 2019 

fue ampliamente rechazado – 62 por ciento 

de votos en contra–  en un plebiscito en 

septiembre 2022, que contó con un nivel 

de participación histórico (Servel 2022). El 

borrador constitucional que fue rechazado 

no incorporaba una mención específica 
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sobre el litio, pero sí eliminaba el rango 

constitucional de las demás concesiones 

mineras (Convención Constitucional de 

Chile 2022). Esta modificación generaba 

incertidumbre en la industria minera que 

la percibía como una disminución de la 

protección legal de la propiedad minera, 

pero no afectaba al litio al ser este un 

mineral no concesible. 

El segundo intento de reforma de la 

constitución fue también rechazado en 

2023 por casi 56 por ciento de votos en 

contra (Navarrete 2023), despejando así 

el temor del sector minero   de posibles 

trabas al desarrollo privado de la industria 

del litio. En 2014, la Comisión Nacional 

del Litio  había sugerido elevar la no con-

cesibilidad del litio a rango constitucional 

o en su defecto, limitar la participación de 

privados a alianzas público-privadas con 

el Estado como controlador (Comisión 

Nacional del Litio 2014), lo cual finalmente 

no fue considerado en las propuestas.

DILEMAS AMBIENTALES Y SOCIALES

La producción de litio en Chile se genera 

principalmente vía extracción de salmuera 

de salares y su posterior evaporación, a 

diferencia de la producción de Australia 

que es principalmente a base de roca 

(Cochilco 2021). La salmuera se vierte en 

grandes piscinas dónde al cabo de varios 

meses los altos niveles de radiación y la 

baja humedad del Desierto de Atacama 

hacen que el agua contenida se evapore, 

concentrando el litio. Este mecanismo, 

si bien es bajo en consumo energético, 

genera interrogantes ambientales porque 

se teme que genere desequilibrios hídri-

cos en los salares por la extracción de 

salmuera. 

Se están diseñando en el mundo tec-

nologías de extracción directa de litio que 

prometen tasas mayores de extracción, en 

menor tiempo, y con reducido impacto 

ambiental, aunque aún no han sido proba-

das a escala industrial. El desafío futuro 

será cómo transitar hacia tecnologías 

que permitan extraer litio de forma más  

eficiente, permitiendo mantener los delica- 

dos equilibrios hídricos de los salares.

Respecto a los dilemas sociales, la indu-

stria del litio no es ajena a las tendencias 

observadas en las comunidades cercanas 

a faenas mineras. Estas comunidades 

buscan participar en el desarrollo de la ac-

tividad y recibir beneficios generados por 

ésta. Lamentablemente en Chile los tribu-

tos tienden a ser captados por el Estado 

mayoritariamente a nivel central, no 

generando necesariamente un beneficio 

suficiente en las comunidades que sufren 

los impactos de la actividad. En muchos 

casos, las comunidades no cuentan con 

mano de obra calificada para cumplir con 

los estándares de la minería, por lo que 
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tampoco se benefician de la actividad 

económica generada. Esto es un desafío 

para la industria del litio, como lo es para 

otros minerales.

IDEAS PARA RESOLVER LAS TRABAS 
REGULATORIAS

Si bien el Estado puede jugar un rol im-

portante en la producción de litio, esta no 

debiese ser la única vía. La incorporación 

de inversión privada es fundamental para 

que Chile pueda desarrollar sus recursos 

de litio, tal como ha ocurrido en la expe-

riencia del cobre, donde conviven ambos 

modelos privado y estatal. Se sugieren a 

continuación dos estrategias para lograr 

incorporar nuevas iniciativas privadas a la 

producción de litio. 

La primera estrategia supone la reforma 

del Código de Minería para igualar al litio 

con los demás minerales, de forma de 

posibilitar el otorgamiento de concesiones 

privadas para su desarrollo. Esto elimi-

naría de raíz las restricciones legales que 

hoy impiden el avance de la industria de 

litio, y posibilitaría la aplicación al litio del 

régimen general de concesiones mineras 

que rige a la industria en general, y que 

ha resultado ser exitoso para Chile. En la 

práctica, esto permitiría a quien tenga una 

concesión minera, como en el caso de los 

concesionarios del Salar de Maricunga y 

otros lugares con potencial producción, 

proponer un proyecto de producción de 

litio, debiendo para ello cumplir con los 

requerimientos ambientales y de partici-

pación ciudadana que requiere la ley, tal 

como ocurre para el cobre u otros mine-

rales. 

Lamentablemente, esta estrategia sería 

difícil de viabilizar políticamente, dado 

que en la actualidad las áreas donde sería 

más probable la generación de proyec-

tos de litio, como los salares en la zona 

norte del país, se encuentran cubiertas 

por concesiones mineras. A menos que 

dichas concesiones sean de antes de 

1979 (y potencialmente además del tipo 

metálicas), estas no son válidas para pro-

ducir litio dado el carácter no concesible 

del mineral en Chile.  Dichas concesiones 
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se han establecido en el tiempo con 

fines especulativos buscando que en 

algún momento se destrabe el nudo 

regulatorio que impide la producción 

de este mineral. El hacer que el litio sea 

concesible valorizaría de forma inmediata 

estas concesiones generando un benefi-

cio significativo a sus dueños, algo que 

difícilmente sería aceptado por fuerzas 

políticas que se oponen a la participación 

privada en el desarrollo del litio.  Para 

hacer frente a esto se podrían fortalecer 

y/o diseñar mecanismos que permitan al 

Estado lograr capturar el valor justo por 

la extracción y comercialización de litio, lo 

cual contribuiría a hacer esta opción más 

viable políticamente. 

La segunda alternativa ofrecería una solu-

ción más rápida y de mayor factibilidad 

política. Consiste simplemente en esta-

blecer una ley que regule el marco aplica-

ble a las concesiones administrativas que 

ya están incorporadas en el Código Minero 

pero que actualmente no están normadas 

por lo que no es posible utilizarlas. Una 

ley que norme estas concesiones admin-

istrativas podría regular la coexistencia de 

los titulares de derechos mineros con los 

inversionistas dueños de CEOLs, que los 

facultan a explorar y extraer litio. Esta ley 

podría modificar el régimen de pago de 

regalías y a la vez regular los beneficios 

que reciben las comunidades, y regular 

la relación con éstas previo al proceso de 

evaluación ambiental, considerando sus 

demandas. 

Al ser esta segunda estrategia sugeri-

da un mecanismo que posibilitaría la  

participación de privados en el sector de 

litio sin necesidad de asociarse con el 

Estado, su adopción requeriría de un con-

senso amplio a nivel legislativo y político. 

Al igual que la primera estrategia, este 

proceso llevaría tiempo y probablemente 

no sería posible bajo el gobierno del Pres-

idente Boric, cuya intención es desarrollar 

capacidad estatal de producción, bus-

cando el control mayoritario del Estado 

y potencialmente dar espacio a privados 

vía asociaciones con este y/o una empresa 

estatal. 

Si bien las dos opciones anteriores 

podrían estar disponibles en tiempos me-

dianamente acotados, esto no cambia el 

hecho de que el desarrollo de un proyecto 

de litio puede tomar diez años desde la 

etapa de exploración hasta lograr la 

producción. Dado que la tecnología de  

baterías puede cambiar radicalmente 

en este tiempo, existe la opción de que 

cualquier cambio en este aspecto llegue 

demasiado tarde para generar valor para 

el país. Para impulsar la producción a corto 

y mediano plazo, el foco debe estar nece-

sariamente en aumentar la producción de 

los incumbentes SQM y Albemarle en el 

Salar de Atacama. 
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CONCLUSIÓN

Si bien hay un consenso de que el litio 

es un mineral clave para la transición 

energética y que representa una gran 

oportunidad para Chile, la expansión de 

su producción en el país está estancada. 

La participación del Estado es una vía 

plausible, pero igualmente Chile necesita 

aumentar la inversión privada que aporte 

recursos y conocimiento para poder  

destrabar los altos recursos de litio con los 

que cuenta fuera de los recursos actuales 

de las concesiones de CORFO en el Salar 

de Atacama. Sin embargo, hay obstáculos 

de tres tipos que dificultan este proceso: 

(i) regulatorios; (ii) políticos; y (iii) socio-am-

bientales. 

Solucionar estos problemas, especial-

mente el nudo regulatorio, es un tema 

altamente complejo, que requiere poner 

de acuerdo a amplios sectores políticos 

alrededor de una política de desarrollo 

común de este mineral a nivel país. Y 

aunque logremos eso, puede ser que ya 

hayamos perdido la oportunidad, dado 

que la tecnología de baterías avanza a 

paso rápido, pudiendo generar sustitutos, 

y a la vez otros países como Australia y 

Argentina ya tomaron y/o están tomando 

la delantera en términos de producción 

de este mineral.

Para incorporar nuevos actores privados 

en zonas nuevas de interés y que puedan 

operar de forma independiente del 

Estado y/o sus empresas, sería necesa-

rio generar un mecanismo que pueda 

otorgar CEOLs a privados, o corregir 

los nudos regulatorios, potencialmente  

haciendo el litio concesible o, en su 

defecto, generando el marco regulatorio 

que permita el otorgamiento de con-

cesiones administrativas. En cualquier 

caso, esto tomará más de una década 

en generar un impacto en la producción. 

Por otro lado, el desarrollo de capacidad 

estatal de producción es posible, pero el 

Estado y sus empresas actualmente no 

cuentan con el conocimiento tecnológico 

ni los recursos requeridos, por lo que  

probablemente deban asociarse con 

privados mediante un mecanismo de 

CEOL. 

Tal como está la regulación en Chile hoy, 

la única opción práctica a corto plazo 

es poder impulsar la producción en el 

Salar de Atacama vía los incumbentes 

SQM y Albemarle. Esto podría generar 

inversiones que permitan implementar 

un cambio de tecnología, reduciendo o 

eliminando la evaporación de salmuera 

y establecer tecnologías de extracción 

directa con reinyección de salmuera, para 

así reducir y/o evitar potenciales impactos 

en el equilibrio hídrico del salar. Esto per-

mitiría aumentar la producción en el plazo 
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de algunos años, apalancando el cono-

cimiento adquirido por estas empresas. 

Para lograr esto, la nueva estrategia 

nacional del litio muestra el camino que 

el Gobierno del Presidente Boric busca 

seguir en esta materia, a través de la rene-

gociación de los contratos bajo los cuales 

SQM arrienda las pertenencias mineras 

de CORFO en el Salar de Atacama. Esta 

estrategia resultó en el memorando de 

entendimiento de diciembre 2023 entre 

SQM y Codelco para conformar una 

empresa público-privada con control del 

Estado. 

Como nada en el litio en Chile es fácil, la 

negociación con SQM presenta grandes 

desafíos políticos también, ya que la 

empresa cuenta una mala reputación en 

el país, generada especialmente después 

de los escándalos por el financiamiento 

irregular a la política que involucraron a 

uno de sus accionistas.

Por otra parte, Albemarle cuenta con plazo 

hasta 2043 para el término de su contrato, 

por lo que tiene poco incentivo a negociar 

en el corto plazo. Por ende, el foco actual 

para el Gobierno con la empresa estará 

en lograr incorporar nuevas tecnologías 

de extracción y solucionar los casos de 

arbitraje pendientes.

La prioridad actual es lograr destrabar 

y aumentar la producción del Salar de 

Atacama de forma responsable con el 

medio ambiente y con una estructura que 

permita una proyección de largo plazo, 

para lo cual existe un camino abierto con 

la nueva estrategia nacional de litio. Pero 

para lograr volver a recuperar nuestra 

participación de mercado es necesario 

incorporar nuevas fuentes de producción 

distintas a las concesiones de CORFO. 

Para lograr este objetivo la solución es 

mucho más difusa y compleja, y lamenta-

blemente en esto al parecer seguiremos 

viendo cómo el tren del litio continúa 

dejándonos atrás.
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